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 !"#$%& %'& ()*(+,& -.& /%'& 0123*$',&  4& /%& '0& *(20/0& 5%6& 7!&
89:9;& 0$2,1(<0& 0'& =,/%1& >?%*$2(@,& 0& 1%0'(<01& '0+& A,/(B*0*(,)%+&
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S!"#$%& '0& W,)20-('(/0/& 70*(,)0'& *%12(B*F& %'& +$C%1X@(2&
%+C%*3B*,& *,)& H$%)2%& /%& B)0)*(0A(%)2,& LKK;& A%/(0)2%& ,B*(,& 7!&
JW7M9 9MKR9 ;&/%'&98&/%&H%-1%1,&/%'&KR9 I
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DECRETAN[
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DECRETAN:

REFORMA Y ADICIÓN AL DECRETO EJECUTIVO 
N° 36979-MEIC, RTCR 458:2011 REGLAMENTO DE 
OFICIALIZACIÓN DEL CÓDIGO ELÉCTRICO DE 
COSTA RICA PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA

Y DE LA PROPIEDAD, PUBLICADO EN LA GACETA
N° 33 DEL 15 DE FEREBRO DEL 2012
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KR9K;&C010&G$%&%)&',&+$*%+(@,&+%&'%0&/%&'0&+(D$(%)2%&A0)%10[

“Artículo 2°—Apruébense el artículo 90, los numerales 
(1) y (2) del artículo 200.10(B), el artículo 210.12(B), el artículo 
220.14(M), el artículo 240.81 y los numerales (1), (2) y (3) del 
artículo 250.126, el artículo 404.9(B), el artículo 404.9(C), el 
artículo 406.5(A) y artículo 406.5(B) correspondientes al “Código 
Eléctrico de Costa Rica para la Seguridad de la Vida y de la 
Propiedad” (CECR), para que en adelante se lean de la siguiente 
manera:

ARTÍCULO 90

Introducción

Para Uso Exclusivo en Costa Rica

90.1 Propósito.

(A) Salvaguarda. El propósito de este Código es la 
salvaguarda práctica de las personas y de los bienes, de los riesgos 
que se derivan de una inadecuada instalación eléctrica o del uso de 
materiales y equipos para el uso de la electricidad.
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(4) Instalaciones de equipos de comunicaciones bajo el control 
exclusivo de las compañías de comunicaciones, situadas a 
 !"#$%&'(&)#&"*"+&$%)*"+&"&+#,-#*."/%# #0!+*."&1- /.#2!'&$%&"
para dichas instalaciones.

(5) Instalaciones bajo el control exclusivo de una compañía de 
electricidad cuando dichas instalaciones:

a. Constan de bajada de acometida aérea o acometida lateral 
y los medidores asociados.

34" 5.%6$" *-! #0!+!."&$".&)2#+/'3)&." &7! '&$%&"&.%!3 &-#+!."
o derechos de paso designados o reconocidos por comisiones 
de acometidas públicas, comisiones de servicios públicos 
u otras agencias de control con jurisdicción para tales 
instalaciones.

c. Están en propiedades que pertenecen o están rentadas por una 
compañía de electricidad con propósitos de comunicaciones, 
medición, generación, control, transformación, transmisión 
o distribución de energía eléctrica.

NLM para (4) y (5): Ejemplos de compañías eléctricas 
pueden incluir aquellas entidades que son típicamente designadas 
o reconocidas por la ley o los reglamentos gubernamentales para 
comisiones de empresas de servicios públicos y que instalan, operan 
y mantienen el suministro eléctrico (como los sistemas de generación, 
transmisión o distribución) o los sistemas de comunicación (tales 
como teléfono, antenas comunales de televisión, Internet, satélite, 
o servicios de datos). Las compañías de servicios públicos pueden 
estar sujetas al cumplimiento de los códigos y las normas que cubren 
sus actividades reguladas tal como estén aprobadas por la ley o 
los reglamentos gubernamentales. Se puede encontrar información 
adicional consultando con los organismos gubernamentales 
correspondientes como las comisiones de reglamentación estatal.

90.3 Organización del Código. El Código está dividido en una 
introducción, nueve Capítulos y una Adenda. Los Capítulos 1, 2, 3 y 4 
.*$"+&"!( #-!-#8$"7&$&)! 9" *.":!(;%/ *."<=">"?"@".&")&,&)&$"!" /7!)&."
especiales, equipos especiales u otras condiciones especiales. Estos 
A %#'*.":!(;%/ *." -*'( &'&$%!$" *"'*+#,-!$"  !." )&7 !." 7&$&)! &.4"
B*.":!(;%/ *."C"!"D".&"!( #-!$"&$"%*+*="&1-&(%*"&$" *"'*+#,-!+*"(*)"
los Capítulos 5, 6 y 7 para las condiciones particulares.

El Capítulo 8 trata de los sistemas de comunicaciones y no está 
sujeto a los requisitos de los Capítulos 1 a 7, excepto donde dichos 
)&E/#.#%*."&.%6$"&.(&-;,-!'&$%&")&F&)&$-#!+*."&$"& ":!(;%/ *"G4

El Capítulo 9 consta de tablas que son aplicables según se hace 
)&F&)&$-#!"!"&  !.4"B!"H+&$+!"-*$%#&$&"'*+#,-!-#*$&.="!- !)!-#*$&."
a los artículos y tablas que son aplicables exclusivamente en Costa 
Rica.

Los anexos no son parte de los requisitos de este Código sino 
que se incluyen con propósitos informativos únicamente.

90.4 Exigencia de cumplimiento. Este Código es de 
acatamiento obligatorio para todos los profesionales responsables 
-*$"-*'(&%&$-#!"(!)!"+#.&I!)="#$.%! !)=")&$*2!)="'*+#,-!)="!+#-#*$!)="
./(&)2#.!)=" !()*3!)=" 2&)#,-!)" ?" )&2#.!)"  *." .#.%&'!." & J-%)#-*." +&"
acuerdo a las infraestructuras señaladas en 90.2(B) de este Código 
y el Reglamento para el Trámite de Planos y la Conexión de los 
K&)2#-#*."5 J-%)#-*.="L& &-*'/$#-!-#*$&."?"+&"*%)*."&$"5+#,-#*."+& "
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, 
(/3 #-!+*"& "M#!)#*"N,-#! "B!"O!-&%!"PQ"RC@"+& "<"+&"$*2#&'3)&"
del 2004.

De igual manera es de acatamiento obligatorio para los 
%J-$#-*." -! #,-!+*." -*$" -*'(&%&$-#!" (!)!" #$.%! !)=" )&$*2!)="
'*+#,-!)=" !+#-#*$!)" ?" )&2#.!)"  *." .#.%&'!." & J-%)#-*." +&" !-/&)+*"
a las infraestructuras señaladas en 90.2 (B) de este Código, así 
como para las personas físicas y jurídicas que fabriquen, importen, 
comercialicen materiales, equipos y demás dispositivos que se utilicen 
en las instalaciones eléctricas, de conformidad con las exigencias de 
este Código.

90.5 Reglas obligatorias, reglas permisivas y material 
explicativo.

(A) Reglas obligatorias. Las reglas obligatorias de este 
:8+#7*".*$"!E/&  !."E/&"#+&$%#,-!$"!--#*$&."&1#7#+!."*"()*S#3#+!."
&.(&-;,-!'&$%&" ?" E/&" .&" -!)!-%&)#0!$" (*)" & " /.*" +&"  *." %J)'#$*."
“debe” o “no debe”.

 !"# $%&'()*'(+# )*# ,)-+'(.*# '/*# -+# 0)1%,(2+2. Este Código 
contiene disposiciones que se consideran necesarias para la 
seguridad. El cumplimiento de las mismas y el mantenimiento 
adecuado darán lugar a una instalación prácticamente libre de 
)#&.7*.="(&)*"$*"$&-&.!)#!'&$%&"&,-#&$%&="-*$2&$#&$%&"*"!(%!"(!)!"/$"
buen servicio o para ampliaciones futuras de la instalación eléctrica.

NLM: Los riesgos ocurren frecuentemente debido a la 
.*3)&-!)7!"&$"#$.%! !-#*$&."& J-%)#-!.="+&3#+*"!"E/&"$*".&"/%# #0!$"
de acuerdo con las disposiciones de este Código. Esto ocurre 
porque en la instalación inicial no se prevén incrementos en el 
consumo de la energía eléctrica. Una instalación inicial adecuada 
?" !."()&2#.#*$&.")!0*$!3 &."(!)!"-!'3#*."&$"& ".#.%&'!"(&)'#%#)6$"
aumentos futuros del consumo de la energía eléctrica.

(C) Intención. Este Código no tiene la intención de ser una 
&.(&-#,-!-#8$"+&"+#.&I*"$#" !"+&".&)2#)"-*'*"'!$/! "+&"#$.%)/--#*$&."
(!)!"(&).*$! "$*"-! #,-!+*4

(D) Relación con Otros Estándares Internacionales. Los 
requisitos de este Código están orientados hacia los principios 
fundamentales de protección para la seguridad contenidos en la 
Sección 131 de la norma IEC 60364-1 Instalaciones Eléctricas para 
5+#,-!-#*$&."+&" !":*'#.#8$"5 &-%)*%J-$#-!"T$%&)$!-#*$! "UT5:"(*)"
sus siglas en inglés).

NLM: La Sección 131 de la norma IEC 60364-1 Instalaciones 
5 J-%)#-!."(!)!"5+#,-!-#*$&."-*$%#&$&" *."()#$-#(#*."F/$+!'&$%! &."
de protección para seguridad que comprenden: protección contra 
descargas eléctricas, protección contra efectos térmicos, protección 
contra sobre corriente, protección contra corrientes de falla y 
protección contra sobre tensión. Todos estos peligros potenciales 
están contemplados en los requisitos de este Código.

(E) Uso de otras normas de instalación. Se aceptarán 
#$.%! !-#*$&."(!)!"/.*",$! "+&"  !"& &-%)#-#+!+"E/&"-/'( !$"*%)!."
normas técnicas de instalación adicionales a las mencionadas 
en el Código Eléctrico de Costa Rica; siempre que no se generen 
combinaciones de estas normas de instalación en un mismo sistema 
y se de estricto cumplimiento a la norma aplicable en toda la 
instalación. Quedará bajo la responsabilidad del profesional a 
-!)7*"+& "()*?&-%*"& J-%)#-*"& ",& "-/'( #'#&$%*"+&"&.%!"+#.(*.#-#8$4

90.2 Alcance.

(A) Ámbito de Aplicación. El presente Código se aplicará, a 
toda instalación eléctrica nueva y a toda ampliación y remodelación 
de una instalación eléctrica.

(B) Cobertura. Este Código cubre la instalación de 
-*$+/-%*)&.=" &E/#(*." ?" -!$! #0!-#*$&." & J-%)#-!.9" -*$+/-%*)&.="
&E/#(*."?"-!$! #0!-#*$&."+&"-*'/$#-!-#8$"?".&I! #0!-#8$="?"-!3 &."
?"-!$! #0!-#*$&."+&",3)!"8(%#-!"(!)!" *.".#7/#&$%&."/.*.V

(1) Establecimientos públicos y privados, que incluyan 
&+#,-#*.="&.%)/-%/)!.="-!.!."'82# &.="2&S;-/ *."+&")&-)&*"?"
&+#,-#*."W*%!$%&.4

(2) Patios, terrenos, lotes de estacionamiento, ferias 
ambulantes y subestaciones industriales.

(3) Instalaciones de conductores y equipos que se conectan a 
la fuente de alimentación de electricidad.

UDX" T$.%! !-#*$&." /%# #0!+!." (*)"  !." &'()&.!." +&" &$&)7;!"
& J-%)#-!=" -*'*" &+#,-#*." +&" *,-#$!.=" +&(8.#%*.=" 7!)!Y&.="
%!  &)&.="(!)E/&."+&"!%)!--#*$&."?"&+#,-#*.")&-)&!%#2*."E/&"
no forman parte integral de una planta generadora, una 
subestación o un centro de control.

(C) Fuera de cobertura. Este Código no cubre los siguientes 
usos:

(1) Instalaciones en barcos, naves acuáticas diferentes de 
&+#,-#*."W*%!$%&.="'!%&)#! ")*+!$%&"F&))*2#!)#*="!2#*$&."*"
vehículos automotores, excepto casas móviles y vehículos 
de recreo.

(2) Instalaciones subterráneas en minas y la maquinaria de 
'#$&);!" +&" ./(&),-#&" '82# " !/%*()*(/ .!+!" ?" ./" -!3 &"
eléctrico de servicio.

(3) Instalaciones ferroviarias para la generación, 
transformación, transmisión o distribución de la energía 
eléctrica usada exclusivamente para el funcionamiento 
+& " '!%&)#! " )*+!$%&" *"  !." #$.%! !-#*$&." /%# #0!+!."
&1- /.#2!'&$%&"(!)!".&I! #0!-#8$"?"-*'/$#-!-#*$&.4
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protección al circuito ramal. Este requisito será exigible en una 
aplicación escalonada tal como se indica en el Transitorio Único de 
este Decreto.

[…]

220.14 Otras cargas para todo tipo de ocupaciones.

[…]

(M) Viviendas de Interés Social. “Para el cálculo de la carga 
de una vivienda de interés social se deben considerar al menos los 
siguientes circuitos:

a. Un circuito de iluminación cuya carga no sea inferior a 10 
voltios-amperios por metro cuadrado.

b. Dos circuitos de tomas para el área de cocina de 1500 voltios-
amperios cada uno.

c. Un circuito de tomas para uso general de 1500 voltios-
amperios.

d. Si tiene un calentador de agua, un circuito de 4500 
voltios-amperios o la capacidad nominal de la placa de 
características, la que sea mayor.

e. Si tiene cocina eléctrica ésta no tendrá una carga inferior a 
8000 voltios-amperios a 240 voltios.

[…]

240.81. Indicación. Los interruptores automáticos 
deben indicar claramente si están en posición abierta (circuito 
desconectado “OFF”, “0”) o cerrada (circuito conectado “ON”, 
“I”).

Cuando las palancas de los interruptores automáticos se 
!--#*$&$"2&)%#-! '&$%&"?"$*"+&"F*)'!")*%!-#*$! "/"S*)#0*$%! '&$%&="
la posición de circuito cerrado (“ON”,”I”) debe ser con la palanca 
hacia arriba.

[…]

34567386# 92)*:(&'+'(.*# 2)# -/0# :),;(*+-)0# 2)# +-+;<,+2/# 2)#
dispositivos. El terminal para la conexión del conductor de puesta a tierra 
+& "&E/#(*".&"+&3&"#+&$%#,-!)"'&+#!$%&"/$*"+&" *.".#7/#&$%&."'&+#*.V

1) Un terminal de tornillo de color verde, no fácilmente removible, 
-*$" -!3&0!" S&1!7*$! " *" .#'# !)=" E/&" !.&7/)&" /$!" -*$&1#8$"
,)'&"(!)!" !",Y!-#8$"+& "-*$+/-%*)"+&"(/&.%!"!"%#&))!4

2) Un terminal de tuerca de color verde, hexagonal o similar que 
!.&7/)&"/$!"-*$&1#8$",)'&"(!)!" !",Y!-#8$"+& "-*$+/-%*)"+&"
puesta a tierra y que no sea removible fácilmente.

3) Un conector de alambre de presión de color verde. Si el 
terminal para el conductor de puesta a tierra no es visible, 
el agujero de entrada del conductor se debe marcar con 
las palabras “verde”, “tierra”, “green” o “ground”, las 
letras V, T, G, GR, un símbolo de puesta a tierra, o con 
*%)!" #+&$%#,-!-#8$"'&+#!$%&" /$" -* *)" 2&)+&" +#.%#$%#2*4" K#" & "
terminal para el conductor de puesta a tierra del equipo es 
fácilmente removible, el área adyacente al terminar se debe 
marcar en forma similar.

[…]

404.9. Disposiciones para interruptores de resorte de uso 
general.

[…]

(B) Puesta a tierra. Los interruptores de resorte, incluyendo 
los reguladores de intensidad e interruptores similares de control, 
se deben conectar a un conductor de puesta a tierra de equipos y 
deben proporcionar un medio para conectar las placas frontales 
metálicas al conductor de puesta a tierra del equipo, se instale o 
no una placa frontal metálica. Los interruptores de resorte se deben 
-*$.#+&)!)" -*'*" (!)%&" +&" /$!" %)!?&-%*)#!" +&" -*))#&$%&" &,-!0" +&"
falla a tierra, si se cumple cualquiera de las condiciones siguientes:

(1) El interruptor está montado con tornillos metálicos a una 
caja metálica o una cubierta metálica que está conectada 
a un conductor de puesta a tierra del equipo, o a una caja 
no metálica con medios integrados para la conexión a un 
conductor de puesta a tierra del equipo.

(B) Reglas permisivas. Las reglas permisivas de este Código 
.*$" !E/&  !." E/&" #+&$%#,-!$" !--#*$&." E/&" .&" (&)'#%&$" (&)*" E/&" $*"
se exigen; normalmente se usan para describir opciones o métodos 
! %&)$!%#2*.="?".&"-!)!-%&)#0!$"(*)"& "/.*"+&" *."%J)'#$*."Z.&"(&)'#%#)6["
o “no se exigirá”.

(C) Material explicativo. El material explicativo, tal como 
referencias a otras normas, referencias a secciones relacionadas de 
este Código, o información relacionada con una regla del Código, 
se incluye en el presente Código en forma de notas de letra menuda 
(NLM). Estas NLM son de carácter informativo únicamente y no son de 
obligatorio cumplimiento como requisitos de este Código.

Los corchetes que contienen referencias de secciones a otro 
documento de la NFPA tienen únicamente propósito informativo y se 
brindan como guía para indicar la fuente del texto extraído. Estas 
referencias entre corchetes están inmediatamente después del texto 
extraído.

90.6 Planeación del alambrado.

(A) Ampliación y comodidad futuras. Los planos y las 
&.(&-#,-!-#*$&."E/&"()&2&!$"&.(!-#*."!'( #*."&$" !."-!$! #0!-#*$&.="
-!$! #0!-#*$&."+&" )&.&)2!"?"&.(!-#*."!+#-#*$! &.="(&)'#%#)6$" F/%/)*."
incrementos en las instalaciones eléctricas y de telecomunicaciones. 
Los centros de distribución situados en lugares fácilmente accesibles 
permitirán la operación cómoda y segura.

(B) Número de circuitos en encerramientos (envolventes). En 
otras partes de este Código se establece que el número de conductores 
?"-#)-/#%*."-*$,$!+*."&$"/$".* *"&$-&))!'#&$%*".&!" #'#%!+*"&$"F*)'!"
variable. Al limitar el número de circuitos en un solo encerramiento, se 
'#$#'#0!)6$" *."&F&-%*."+&"/$"-*)%*-#)-/#%*"*"+&"/$!"F!  !"!"%#&))!"&$"
un circuito.

90.7 Unidades de medida. Para el propósito de este Código, las 
unidades de medida son las del Sistema Internacional de Unidades 
(SI), de conformidad con lo que establece la Ley Nº 5292, Sistema 
Internacional de Unidades y su reglamento.

B*."2! *)&."+&)#2!+*."+&"-*$2&).#*$&."+&"/$#+!+&."/%# #0!+!."&$"
el texto original de NFPA 70, se presentan con el número mínimo de 
decimales y redondeados al valor más cercano.

Donde aplique, los valores de medida en el texto del Código irán 
seguidos por un valor equivalente entre paréntesis, aproximado en 
unidades del sistema inglés.

A los tamaños de conductos, de los conductores, a la designación 
de la potencia de los motores y a los tamaños comerciales que no 
)&W&Y&$" '&+#+!." &1#.%&$%&.=" (*)" &Y&'( *V" %!'!I*." +&" -!Y!.=" .&"  &."
!.#7$!)6"& "2! *)"KT"'6."-&)-!$*4"B!"H+&$+!"-*$%#&$&"'*+#,-!-#*$&.="
aclaraciones a los artículos y tablas que son aplicables exclusivamente 
en Costa Rica.

[…]

355675#92)*:(&'+'(.*#2)#:),;(*+-)0=

[…]

(B) Receptáculos, clavijas y conectores.…

UCX"B!"#+&$%#,-!-#8$".&"+&3&"S!-&)"(*)"/$"'&%! "*")&-/3)#'#&$%*"
metálico de color fundamentalmente blanco o con palabra “Blanco”, 
“White”, “Neutro” o la letra “B”,”W” o “N” situada cerca del 
%&)'#$! "#+&$%#,-!+*4

URX" K#" & " %&)'#$! " $*" &." 2#.#3 &=" & " *)#,-#*" +&" &$%)!+!"(!)!"  !"
conexión del conductor debe ser de color blanco o se debe marcar con 
la palabra “blanco”, “White”, “Neutro” o la letra “B”,”W” o “N”.

[…]

210.12 Protección con interruptor de circuito por falla de arco 
(AFCI)

[…]

(B) Unidades de vivienda. Todos los circuitos ramales que 
alimentan salidas monofásicas de 120 volts, 15 y 20 amperes 
instaladas en habitaciones familiares, comedores, salas de estar, 
salones, bibliotecas, cuartos de estudio, alcobas, solarios, salones 
de recreación, armarios, pasillos o habitaciones o áreas similares en 
unidades de vivienda, se deben proteger con un interruptor listado de 
circuito por fallas de arco, tipo combinación, instalado para brindar 
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c. Compañías de Servicios Eléctricos. La compañía 
suministradora del servicio eléctrico respectiva, para proceder a la 
-*$&1#8$",$! "+& ".&)2#-#*"& J-%)#-*=".&)6")&.(*$.!3 &"+&")&E/&)#)"
! " .* #-#%!$%&" +& " .&)2#-#*" & " +*-/'&$%*" E/&" & " :\TH" &.%!3 &0-!"
al efecto. Sin este requisito, ninguna compañía podrá brindar el 
servicio. Lo anterior también sin perjuicio de los restantes requisitos 
de índole administrativo y técnicos establecidos por la compañía 
(!)!"%! ",$9")&E/#.#%*."?"()*-&+#'#&$%*."E/&"+&3&$"-/'( #)"-*$" *"
indicado en la Ley N° 8220, Ley de Protección al Ciudadano del 
Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos y su reforma.

[…]”

>?,:@'%-/# 4AB9*0C)''(.*# D# E),(&'+'(.*# 2)# 9*0:+-+'(/*)0#

Eléctricas.

[…]

<4C4C" L*+!."  !." #$.%! !-#*$&." &$" &+#,-!-#*$&." $/&2!." *"
&+#,-!-#*$&."-*$.%)/#+!."!" !."E/&".&" &.")&! #-&$"!'( #!-#*$&."*"
remodelaciones en la instalación eléctrica, deberán cumplir con lo 
dispuesto en este Código.

Se exceptúa de esta regla los trabajos de mantenimiento 
'&$*)=".&7A$" !"+&,$#-#8$"E/&"! ")&.(&-%*"%#&$&"&.%!3 &-#+!"& ":\TH"
en el Reglamento para la Contratación de Servicios de Consultoría 
en Ingeniería y Arquitectura, publicado en La Gaceta Nº 202 del 25 
de octubre de 1988, siempre y cuando no implique una violación a 
las disposiciones técnicas de este Código.

[…]

<4C4]" ^$!" 2&0" ,$! #0!+!"  !" *3)!" & J-%)#-!=" & " ()*F&.#*$! "
responsable de la inspección del proyecto eléctrico y el profesional 
responsable de la construcción de la instalación eléctrica, deberán 
emitir bajo fe de juramento una Declaración Jurada, según el o los 
F*)'/ !)#*."+&,$#+*."&$"& "H$&1*"H="#$+#-!$+*"E/&" !"#$.%! !-#8$"
cumple con lo indicado en el presente Código.

Junto con la Declaración Jurada se deberá aportar, los 
( !$*." & J-%)#-*." ,$! &." &$" -/'( #'#&$%*" -*$"  *" #$+#-!+*" &$" & "
Capítulo III del Reglamento para Tramite de Planos y la Conexión 
+&" *."K&)2#-#*."5 J-%)#-*.="L& &-*'/$#-!-#*$&."?"+&"*%)*."5+#,-#*.="
(/3 #-!+*"&$"& "M#!)#*"N,-#! "B!"O!-&%!"P_RC@"+& "<"+&"$*2#&'3)&"
del 2004.

Estos documentos deberán ser entregados al CFIA, quién 
emitirá una constancia de recibido que será requisito indispensable 
(!)!" *3%&$&)"  !" -*$&1#8$" ,$! " +& " .&)2#-#*" & J-%)#-*=" *" &$" -!.*."
que así lo requieran al sistema de distribución eléctrico. Sin este 
requisito ninguna compañía eléctrica deberá brindar el servicio 
correspondiente.

[…]

<4R4C"5$"& "-!.*"+&"&+#,-!-#*$&."E/&"-/&$%&$"-*$"#$.%! !-#*$&."
& J-%)#-!."&$" /7!)&."- !.#,-!+*."+&"(& #7)*.*.=".&7A$" *"&.%!3 &-&$"
los artículos del 500 a 506, de Clase I, II y III, Divisiones 1 y 2 y en 
ocupaciones de reunión de cien o más personas, según el Artículo 
<CG" +& " :8+#7*" 5 J-%)#-*=" +&3&)6" )&! #0!).&" /$!" 2&)#,-!-#8$"
obligatoria de dichas instalaciones eléctricas cada cinco años.

<4R4R"M&" !"2&)#,-!-#8$"+&" !."#$.%! !-#*$&."& J-%)#-!."(*)" !."
^$#+!+&."+&" &̀)#,-!-#8$"+&"T$.%! !-#*$&."5 J-%)#-!."U^`T5XV

B!" 2&)#,-!-#8$" +&" &.%&" %#(*" +&" #$.%! !-#*$&." & J-%)#-!."
+&3&)6$")&! #0!) !." !."^`T5=".#&'()&"?"-/!$+*"+&'/&.%)&$"
idoneidad técnica avalada por el CFIA y sean debidamente 
acreditadas por el Ente Costarricense de Acreditación (ECA), 
como organismo de inspección en la norma INTE-ISO/IEC 
17020 en su versión vigente.
B*." ()*F&.#*$! &." +&"  !." ^`T5" E/&" )&! #-&$"  !" 2&)#,-!-#8$"
+&"  !." #$.%! !-#*$&." +&3&$" -*$%!)" -*$"  !" :&)%#,-!-#8$" +&"
H-%/! #0!-#8$" a)*F&.#*$! " 2#7&$%&" +& " :\TH" b" :T5cT" &$"
M#.&I*"5 J-%)#-*"+&"5+#,-#*.4

[…]”

Artículo 2°—Adición. Adiciónese un inciso g al Artículo 
4° “Competencias”, un Anexo E al Artículo 5°, “Inspección y 
&̀)#,-!-#8$" +&" T$.%! !-#*$&."5 J-%)#-!.4[" ?" /$" $/&2*"H)%;-/ *" GQ"

(2) Un conductor de puesta a tierra del equipo o un puente 
de unión del equipo está conectado a una terminación de 
puesta a tierra de equipos del interruptor de resorte.

Excepción 1 para (B): Cuando no existen medios dentro del 
envolvente del interruptor de resorte para la conexión al conductor 
de puesta a tierra del equipo o cuando el método de alambrado no 
incluye un conductor de puesta a tierra de equipos, se permitirá 
un interruptor de resorte sin conexión a un conductor de puesta 
!" %#&))!"+&" &E/#(*." A$#-!'&$%&" -*$"()*(8.#%*." +&" )&&'( !0*4"^$"
interruptor de resorte alambrado según las disposiciones de esta 
excepción y ubicado a menos de 2.50 metros verticalmente, o 
C4<d" '&%)*." S*)#0*$%! '&$%&=" +&.+&"  !" %#&))!" /" *3Y&%*." '&%6 #-*."
expuestos puestos a tierra, se debe proporcionar con una placa 
frontal de material no conductor; no combustible, con tornillos de 
/$#8$"$*"'&%6 #-*.="!"'&$*."E/&" !"!3)!0!+&)!"*"?/7*"+&"'*$%!Y&"
del interruptor sea no metálico o el circuito esté protegido por un 
interruptor de circuito contra falla a tierra.

Excepción 2 para (B): N° se exigirá que los ensambles o 
equipos aprobados sean conectados a un conductor de puesta a 
tierra de equipos si se cumplen todas las siguientes condiciones:

(1) El dispositivo está equipado con una placa frontal no 
metálica que no se puede instalar en cualquier otro tipo de 
dispositivo;

(2) El dispositivo no cuenta con medios de montaje para 
!-&(%!)"*%)!."-*$,7/)!-#*$&."+&"( !-!."F)*$%! &.9

(3)El dispositivo está equipado con un yugo no metálico; y
(4) Todas las partes del interruptor manipulables para su 

operación están fabricadas de materiales no metálicos.
Excepción 3 para (B); Se permitirá un interruptor de resorte 

con envolvente no metálico integrado que cumple con 300.15 (E) 
sin una conexión al conductor de puesta a tierra del equipo.

(C) Construcción. Las placas frontales metálicas deben 
ser de metal ferroso con espesor no menor a 0.76 mm (0.030 
pulgadas) o de metal no ferroso con espesor no menor a 1.02 mm 
(0.040 pulgadas), cuando la placa tenga una cubierta decorativa 
el espesor se medirá en conjunto. Las placas frontales de material 
aislante deben ser no combustibles y tener un espesor no menor a 
2.54 mm (0.010 pulgadas), pero se permitirá un espesor menor a 
R4<D"''"Ud4dCd"(/ 7!+!.X".#"&.%6$"'* +&!+!."*")&F*)0!+!."+&"'*+*"
que brinden una resistencia mecánica adecuada.

[…]

406.5. Placas frontales (placas para cubierta) de los 
receptáculos.

[…]

(A) Espesor de las placas frontales metálicas. Las placas 
frontales metálicas deben ser de metal ferroso con espesor no menor 
a 0.76 mm (0.030 pulgadas) o de metal no ferroso con espesor no 
menor a 1.02 mm (0.040 pulgadas), cuando la placa tenga una 
cubierta decorativa el espesor se medirá en conjunto.

(B) Puesta a tierra. Una placa frontal que pueda llegar a 
&$&)7#0!).&="+&3&"&.%!)"(/&.%!"!"%#&))!4

Excepción: Cuando todas las partes expuestas al usuario no 
&.%J$"&$"-*$%!-%*"-*$"(!)%&."&$&)7#0!+!.4

[…]”

“Artículo 4°— Competencias.

a. CFIA. De conformidad con la Ley N° 3663 del 10 de enero 
de 1966, Ley Orgánica del Colegio Federado de Ingenieros y de 
Arquitectos y sus reformas, corresponderá al Colegio Federado de 
Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica (CFIA), en su calidad 
de ente público no estatal, regulador de las áreas de la Ingeniería 
?" +&"  !"H)E/#%&-%/)!="  !" )&.(*$.!3# #+!+" +&" ,.-! #0!)" & " &Y&)-#-#*"
()*F&.#*$! "+&"./."-* &7#!+*.="(!)!"7!)!$%#0!)"& "-/'( #'#&$%*"+&"
lo establecido en este Código en lo referente a las instalaciones 
eléctricas, incluyendo las excepciones que correspondan. Asimismo, 
corresponderá al Colegio de Ingenieros Electricistas, Mecánicos e 
Industriales (CIEMI), como colegio miembro del Colegio Federado 
y bajo la aprobación del CFIA, la responsabilidad de interpretar las 
reglas del presente Código Eléctrico de manera técnica y conceder 
las excepciones que contemplan algunas de estas reglas.

[…]
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y córrase la numeración del siguiente artículo para que de ahora 
en adelante sea Artículo 9°, al Decreto Ejecutivo N° 36979-MEIC 
del 03 de diciembre del 2011, “RTCR 458:2011. Reglamento 
+&" N,-#! #0!-#8$" +& " :8+#7*" 5 J-%)#-*" +&" :*.%!" e#-!" (!)!"  !"

Seguridad de la Vida y de la Propiedad”, publicado en La Gaceta 
N° 33 del 15 de febrero del 2012, para que en lo sucesivo se lea de 
la siguiente manera:

“Artículo 4°— Competencias.

[…]

g. Profesionales Responsables. Es aquel miembro incorporado del 
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica, debidamente 
facultado que a título personal o en representación de una Empresa Consultora 
o Constructora, tenga o haya aceptado la responsabilidad en nombre del 
propietario, de dirigir o administrar la construcción conforme con el tema 
del inciso d), artículo 55, del Reglamento Interior General. Además, es el 
responsable de hacer cumplir los requisitos de esta normativa: aprobar 
equipos, materiales, una instalación o un procedimiento.”

“Artículo 5°—9*0C)''(.*# D# E),(&'+'(.*# 2)# 9*0:+-+'(/*)0#
Eléctricas.

[…]

ANEXO E

(NORMATIVO)

k]VOd5PVe]&J>&=V]=d>fgPf&J>&WPOme]
=PVP&>5&W_JeU]&>5nWgVeW]

DE COSTA RICA
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iP123*$',&8\"Revisión y actualizaciónI

W,)& %'& B)& /%& A0)2%)%1& 0*2$0'(<0/0+& '0+& /(+C,+(*(,)%+& /%&
%+2%& J%*1%2,;& %'& O()(+2%1(,& /%& >*,),A30;& e)/$+21(0& 6& W,A%1*(,&
`O>eW.;& 0& 210@T+& /%'&W,A(2T& /%'&WF/(D,&>'T*21(*,&/%&W,+20&V(*0&
C010& '0& f%D$1(/0/& /%& '0&l(/0& 6& /%& '0& =1,C(%/0/;& /%& *,)H,1A(/0/&
*,)&%'&J%*1%2,&>?%*$2(@,&7\&:KRS8MO>eWMfMOPUMOeWegMO]=gM
W]O>oMOe7P>;& V%D'0A%)2,& /%'& _1D0),& /%& V%D'0A%)20*(F)&
gT*)(*0;& Y01X& $)0& 1%@(+(F)& *0/0& 21%+& 0p,+& 0& C012(1& /%& '0& H%*Y0& /%&
'0&E'2(A0&C$-'(*0*(F)&/%'&J%*1%2,&,&/%& '0&E'2(A0&A,/(B*0*(F)&/%'&
A(+A,I&>'&C1,CF+(2,&/%&%+20&1%D$'0*(F)&%+&1%@(+01&'0+&C1,C$%+20+&6&
0*2$0'(<01& %'& WF/(D,& +(& +%& /%2%*20& G$%& '0+& 10<,)%+& G$%&A,2(@01,)&
+$&%^C%/(*(F);&1%G$(%1%)&/%&A,/(B*0*(F)&/%-(/,&G$%&%'&J%*1%2,&,&
0'D$)0+&/%&+$+&C012%+;&60&),&*$AC'%)&*,)&'0&H$)*(F)&,&%'&C1,CF+(2,&
,1(D()0'&C010&',&*$0'&H$%&C1,A$'D0/,;&,&-(%)&G$%&%+20+&*,)/(*(,)%+&
Y060)&/%+0C01%*(/,I

8I9&Convocatoria de propuestasI

50& C1,C$%+20& C010& '0& 1%@(+(F)& /%'& J%*1%2,& @(D%)2%& 6& +$+&
A,/(B*0*(,)%+& ()(*(01X& *,)& '0& C$-'(*0*(F)& /%& $)& 0@(+,& /%&
W,)@,*02,1(0&%)&%'&J(01(,&]B*(0'&La Gaceta para la recepción de 
C1,C$%+20+I&d)0&@%<&1%0'(<0/0&'0&*,)@,*02,1(0;&Y0-1X&$)&C%1(,/,&/%&
+%(+&A%+%+&C010&'0&1%*%C*(F)&/%&'0&C1,C$%+20+I

Cualquier persona puede presentar propuestas para la 
%)A(%)/0&/%'&J%*1%2,&/%'&V%D'0A%)2,&gT*)(*,&/%'&WF/(D,&>'T*21(*,&
/%&W,+20&V(*0&C010&'0&f%D$1(/0/&/%&'0&l(/0&6&/%&'0&=1,C(%/0/I&=010&
%+2%&C1,CF+(2,;&+%&/%-%&C1%+%)201&%'&H,1A$'01(,&H3+(*,&/%'&P)%^,&>&/%&
%+2%&/%*1%2,&%)& '0+&,B*()0+&/%'&O()(+2%1(,&/%&>*,),A30;& e)/$+21(0&
6&W,A%1*(,& `O>eW.&,&A%/(0)2%& *$0'G$(%1&,21,&A%/(,& %'%*21F)(*,&
`%?%AC',[&H0^;&*,11%,&%'%*21F)(*,;&WJ;&,21,.I

W0/0&C1,C$%+20&/%-%&()*'$(1&'0&()H,1A0*(F)&+%DE)&',&()/(*0&%'&
P)%^,&>I

50+&C1,C$%+20+&G$%&),&()*'$60)&2,/0&'0&()H,1A0*(F)&()/(*0/0&
0)2%1(,1A%)2%&),&+%1X)&1%@(+0/0+&C,1&%'&W,A(2T&/%'&WF/(D,&>'T*21(*,&
/%&W,+20&V(*0&C010& '0&f%D$1(/0/&/%&'0&l(/0&6&/%&'0&=1,C(%/0/I&f%&
/%-%1X&$2('(<01&$)&H,1A$'01(,&()/%C%)/(%)2%&C010&'0&1%@(+(F)&/%&*0/0&
+%**(F)&/%'&J%*1%2,I

8IK&Revisión de las propuestasI

d)0&@%<&*$AC'(/,&%'&C'0<,&C010&'0&1%*%C*(F)&/%&'0+&C1,C$%+20+;&
%'&W,A(2T&/%'&WF/(D,&>'T*21(*,&/%&W,+20&V(*0&C010&'0&f%D$1(/0/&/%&
'0&l(/0&6&/%&'0&=1,C(%/0/&+%&1%$)(1X&C010&1%@(+01&'0+&C1,C$%+20+;&6&
C1%C0101&',+&()H,1A%+I

>)& *0+,& G$%& *,11%+C,)/0& $)0&A,/(B*0*(F)& 0'& V%D'0A%)2,;&
0& 103<& /%& '0& @0',10*(F)& /%& ',& 0)2%1(,1A%)2%& %^C$%+2,;& %'& C1,*%+,&
1%+C%*2(@,& +%& 1%0'(<01X& /%& *,)H,1A(/0/& *,)& %'& C1,*%/(A(%)2,& /%&
%'0-,10*(F)&6&%A(+(F)&/%&1%D'0A%)2,+&2T*)(*,+;&*,)2%AC'0/,&%)&'0&
5%6&7!&8KQL&/%'&f(+2%A0&70*(,)0'&C010&'0&W0'(/0/&6&%'&V%D'0A%)2,&
/%'& _1D0),& /%& V%D'0A%)20*(F)& gT*)(*0& `J%*1%2,& >?%*$2(@,& 7!&
:KRS8MO>eWMfMOPUMOeWegMO]=gMW]O>oMOe7P>.I

8I&:& !"#$%&%$'()*+)#&,)-.*$/%&%$.(+,)&#)0+%1+2.I

50&C$-'(*0*(F)&/%&'0+&A,/(B*0*(,)%+&0C1,-0/0+&+%&Y01X&*0/0&
21%+& 0p,+& /%+C$T+& /%& '0& E'2(A0& C$-'(*0*(F)& /%'& WF/(D,& ,& /%& '0+&
E'2(A0+&A,/(B*0*(,)%+;&A%/(0)2%&J%*1%2,&>?%*$2(@,&C1,A$'D0/,&0&
210@T+&/%'&O()(+2%1(,&/%&>*,),A30;&e)/$+21(0&6&W,A%1*(,&`O>eW.Ij

P123*$',& :\"V(D%& 0& C012(1& /%& +$& C$-'(*0*(F)& %)& %'& J(01(,&
]B*(0'&La GacetaI

J0/,&%)&'0&=1%+(/%)*(0&/%&'0&V%CE-'(*0I"f0)&q,+T;&0&',+&9:&
/30+&/%'&A%+&/%&),@(%A-1%&/%'&/,+&A('&21%*%I

5PdVP& WNe7WNe55P& OeVP7JPI"50& O()(+210& /%&
>*,),A30;& e)/$+21(0& 6& W,A%1*(,;& O06(& P)2(''F)& U$%11%1,I"9&
@%<I"]I& WI& 7\& K9 9:I"f,'(*(2$/& 7\& 999MK9RMRR:M9 I"WM
:SKLRRI"`J:8  R&M&e7KR9 RKLQLL.I

ACUERDOS

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

7!&99 SM=

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

W,)&H$)/0A%)2,&%)&'0&W,)+2(2$*(F)&=,'32(*0;&0123*$',&9:L;&6&'0&
5%6&7!&SKKQ;&5%6&U%)%10'&/%&'0&P/A()(+210*(F)&=E-'(*0;&0123*$',& Q&
()*(+,&:.&/%'&K&/%&A06,&/%&9LQ8I

Considerando[

9!"#$%&1%+$'20&)%*%+01(,&G$%&'0&+%p,10&U',1(0&P-10Y0A&=%10'20;&
atienda la Convocatoria a la LXI Reunión Ordinaria del CIRSA que se 
1%0'(<01X&',+&/30+&KQ&6&K8&/%&A01<,&/%'&/,+&A('&*02,1*%&%)&'0&W($/0/&/%&
=0)0AX;&V%CE-'(*0&/%&=0)0AXI

PWd>VJP[

P123*$',& 9!"P$2,1(<01& 0& '0& +%p,10& U',1(0& P-10Y0A& =%10'20;&
C,120/,10& /%& '0& *T/$'0& /%& (/%)2(/0/& )EA%1,& 9M 9SMR4S;&O()(+210& /%&
PD1(*$'2$10&6&U0)0/%130;&C010&G$%&02(%)/0& '0&W,)@,*02,1(0&0& '0&5oe&
V%$)(F)&]1/()01(0&/%'&WeVfP&G$%&+%&1%0'(<01X&',+&/30+&KQ&6&K8&/%&A01<,&
/%'&/,+&A('&*02,1*%&%)&'0&W($/0/&/%&=0)0AX;&V%CE-'(*0&/%&=0)0AXI

P123*$',&K!"5,+&D0+2,+&/%&210)+C,12%&0T1%,;&/%&@(0?%&6&%+20/30&
+%1X)&+$H10D0/,+&C,1&%'&]1D0)(+A,&e)2%1)0*(,)0'&V%D(,)0'&/%&f0)(/0/&
PD1,C%*$01(0&`]eVfP.I

P123*$',&:!"f%&),A-10&O()(+210& 0I& 3I& 0& '0&l(*%A()(+210&g0)(0&
5FC%<&5%%;&*,)&*T/$'0&/%&(/%)2(/0/&)EA%1,&KM:4RMKRQ;&/%&'0+&99[:8&
Y,10+&/%'&/30&KQ&/%&A01<,&/%'&/,+&A('&*02,1*%&0&'0+&RL[:R&Y,10+&/%'&/30&
KL&/%&A01<,&/%'&/,+&A('&*02,1*%I

P123*$',&  !"V(D%& 0& C012(1& /%& '0+& ,)*%& Y,10+& 21%()20& 6& ,*Y,&
A()$2,+& /%'& /30& KQ& /%&A01<,& /%'& /,+&A('& *02,1*%& 0& '0+& )$%@%& Y,10+&
21%()20&A()$2,+&/%'&/30&KL&/%&A01<,&/%'&/,+&A('&*02,1*%I

J0/,&%)&'0&=1%+(/%)*(0&/%&'0&V%CE-'(*0;&0&',+&@%()2(*$021,&/30+&/%'&
A%+&/%&A01<,&/%'&/,+&A('&*02,1*%I

5PdVP& WNe7WNe55P& OeVP7JPI"]I& WI& 7\&  9SLI"
f,'(*(2$/&7\&KRL8I"WMK4QSRI"`e7KR9 RK8SQ .I

7!&9948M=

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

W,)&H$)/0A%)2,&%)&'0&W,)+2(2$*(F)&=,'32(*0;&0123*$',&9:L;&6& '0&
5%6&7!&SKKQ;&5%6&U%)%10'&/%&'0&P/A()(+210*(F)&=E-'(*0;&0123*$',& Q&
()*(+,&:.&/%'&K&/%&A06,&/%&9LQ8I

Considerando[

r)(*,I"#$%& A%/(0)2%& 0*$%1/,& /%& @(0?%& 7!& 99 SM=& /%& K &
/%&A01<,& /%'& KR9 & +%& 0$2,1(<F& 0& '0& +%p,10&U',1(0&P-10Y0A&=%10'20;&
C,120/,10& /%& '0& *T/$'0& /%& (/%)2(/0/& )EA%1,& 9M 9SMR4S;&O()(+210& /%&
PD1(*$'2$10& 6&U0)0/%130& C010& G$%& 02(%)/0& '0&W,)@,*02,1(0& 0& '0&5oe&
V%$)(F)&]1/()01(0&/%'&WeVfP&G$%&+%&1%0'(<01X&',+&/30+&KQ&6&K8&/%&A01<,&
/%'&/,+&A('&*02,1*%&%)&'0&W($/0/&/%&=0)0AX;&V%CE-'(*0&/%&=0)0AXI&f()&
%A-01D,;&C,1&*,AC1,A(+,+&C1,C(,+&/%&+$&*01D,;&'0&C012(*(C0*(F)&/%&'0&
f%p,10&O()(+210&()(*(F&%'&/30&K8&/%&A01<,&/%'&KR9 I&Por tanto;&

PWd>VJP[

P123*$',&9!"O,/(B*01&%'&P123*$',&:!&6& !&/%'&P*$%1/,&/%&l(0?%&
7!&99 SM=;&C010&G$%&+%&'%0&/%&'0&+(D$(%)2%&A0)%10[

P123*$',& :!& f%& ),A-10&O()(+210& 0I& 3I& 0& '0& l(*%A()(+210& g0)(0&
5FC%<&5%%;&*,)&*T/$'0&/%&(/%)2(/0/&)EA%1,&KM:4RMKRQ;&/%&'0+&RS[RR&
Y,10+&/%'&/30&K8&/%&A01<,&/%'&/,+&A('&*02,1*%&0&'0+&RL[KL&Y,10+&/%'&
/30&KL&/%&A01<,&/%'&/,+&A('&*02,1*%I

P123*$',& !&V(D%&0&C012(1&/%&'0+&+%(+&Y,10+&/%'&/30&@%()2(,*Y,&/%&
A01<,&/%'&/,+&A('&*02,1*%&0&'0+&)$%@%&Y,10+&@%()2()$%@%&A()$2,+&/%'&
/30&@%()2()$%@%&/%&A01<,&/%'&/,+&A('&*02,1*%I

P123*$',&K!"#$%&%)&',&/%AX+&+%&A0)2(%)%&(D$0'&%'&P*$%1/,&/%&
l(0?%&7!&99 SM=I

P123*$',&:\"V(D%&0&C012(1&/%&'0+&+%(+&Y,10+&/%'&/30&@%()2(,*Y,&/%&
A01<,&/%'&/,+&A('&*02,1*%&0&'0+&)$%@%&Y,10+&@%()2()$%@%&A()$2,+&/%'&/30&
@%()2()$%@%&/%&A01<,&/%'&/,+&A('&*02,1*%I

J0/,&%)&'0&=1%+(/%)*(0&/%&'0&V%CE-'(*0;&0&',+&@%()2(,*Y,&/30+&/%'&
A%+&/%&A01<,&/%'&/,+&A('&*02,1*%I

5PdVP& WNe7WNe55P& OeVP7JPI"]I& WI& 7\&  9SLI"
f,'(*(2$/&7\&KRLLI"WMK4SRRI"`e7KR9 RK8S8R.I

7\&99SRM=I"K9&/%&0-1('&/%&KR9 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

W,)& H$)/0A%)2,& %)& ',& /(+C$%+2,& %)& ',+& 0123*$',+& 9:L& ()*(+,&
9.& /%& '0&W,)+2(2$*(F)&=,'32(*0Z&  Q& ()*(+,&:.& /%& '0&5%6&U%)%10'& /%& '0&
P/A()(+210*(F)&=E-'(*0;&5%6&7\&SKKQ&/%&K&/%&A06,&/%&9LQ8Z&48S&/%'&
WF/(D,&/%&g10-0?,&6&::&/%'&>+202$2,&/%&f%1@(*(,&W(@('I


